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PROYECTO DE LEY No. ------ SENADO

“Por la cual se declara el día 25 de marzo de cada año  “DIA NACIONAL DEL NIÑO O NIÑA POR NACER Y DE LA MUJER EMBARAZADA”

CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS   -  SENADORA


PROYECTO DE LEY No.  ………………. SENADO

“Por la cual se declara el día 25 de marzo de cada año

 “DIA NACIONAL DEL NIÑO O NIÑA POR NACER Y DE LA MUJER EMBARAZADA”

El Congreso de Colombia, DECRETA       

ARTÍCULO 1º. : CONMEMORACIÓN DEL “DIA NACIONAL DEL NIÑO O NIÑA  POR NACER Y DE LA MUJER EMBARAZADA”.-

Declárese el día 25 de marzo de cada año el  "DIA NACIONAL DEL NIÑO O NIÑA POR NACER Y DE LA MUJER EMBARAZADA”.

ARTÍCULO 2º. : SEGUNDO: CELEBRACIÓN DEL “DIA DEL NIÑO O NIÑA  POR NACER Y DE LA MUJER EMBARAZADA”.-

El “DIA DEL NIÑO O NIÑA POR NACER Y DE LA MUJER EMBARAZADA”, será  celebrado por el Gobierno Nacional, a través del  Ministerio de Protección Social, en coordinación con el Ministerio de Educación, y las entidades de Salud, Educación, y de Integración Social o la que haga sus veces de los Distritos Especiales y del Distrito Capital, con actividades  especiales a nivel nacional, Municipal, Distrital y Local, a las que se les dará amplia difusión por medios radiales, televisivos e Internet.

ARTÍCULO 3º. : OBLIGACIONES DE LOS MINISTERIOS DE PROTECCIÒN SOCIAL, DE EDUCACIÓN NACIONAL Y DE COMUNICACIONES.-

Al Ministerio de Protección Social en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional y el de Comunicaciones, como a las entidades de Salud, Educación, y de Integración Social de Distritos Especiales y Distrito Capital, les corresponde las siguientes obligaciones:

1. Programar una actividad curricular cada seis meses  para los niveles, básica primaria, básica secundaria, media vocacional, intermedia profesional, educación no formal, y educación de adultos  tanto en la educación primaria, secundaria y universitaria, donde se capacite sobre el peligro que corre la mujer al practicarse un aborto y sus posibles consecuencias físicas y sicológicas; se sensibilice e informe sobre el derecho fundamental constitucional a la vida del niño o niña que esta por nacer, así como el derecho de la mujer embarazada a ser protegida por el Estado, dando a conocer la exposición de motivos y el artículado de este proyecto de ley. 
2. Realizar campañas permanentes en las instituciones educativas públicas y privadas, para que la comunidad estudiantil de los niveles educativos primarios, secundarios, técnicos y universitarios tengan conocimiento sobre los derechos constitucionales de las niñas y niños no nacidos, sobre la especial protección que merecen en razón a su vulnerabilidad y no posibilidad de defenderse, de tal manera que se oriente a que el embarazo se asuma con responsabilidad, tanto por el padre como por la madre del hijo que se concibe, y que haya respeto por la sexualidad, que esta sea asumida cuando se este preparado para afrontar la responsabilidad que conlleva, en el evento de engendrar un hijo, y que exista conciencia que una vez concebido ya no es decisión ni de la madre ni del padre si le permiten continuar con vida o no, porque una vez concebido el niño tiene derecho a la vida  hasta su fin natural. 

3. Implementar campañas que generen solidaridad para con las mujeres embarazadas,  teniendo en cuenta la  evidente fragilidad e indefensión del ser humano que se esta formando en el vientre materno de estas.

ARTÍCULO 4º. :   SANCIONES.-
El no cumplimiento de las obligaciones enumeradas en el artículo tercero, en los términos allí previstos, dará lugar a las sanciones disciplinarias y penales correspondientes para los servidores públicos, por el incumplimiento de un deber legal.

ARTÍCULO 5º. :    VIGENCIAS  Y  DEROGATORIAS:

La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS

SENADORA
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1.  OBJETO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA:

El objeto de la iniciativa legislativa es declarar el día 25 de marzo de cada año el  "DIA NACIONAL DEL NIÑO O NIÑA POR NACER Y DE LA MUJER EMBARAZADA”, determinando unas obligaciones para los Ministerios de Protección Social y de Educación Nacional, así como para las entidades de Salud, Educación, y de Integración Social o la que haga sus veces de los Distritos Especiales y del Distrito Capital, para que el día de la celebración realicen actividades especiales, con amplia difusión, así como la ejecución de otras actividades durante el transcurso de cada vigencia fiscal, debidamente estipuladas en el artículado de la ley, con el fin de sensibilizar a la población en general, capacitándola sobre el peligro que corre la mujer al practicarse un aborto y sus posibles consecuencias físicas y sicológicas; sensibilizándoles e informándoles sobre el derecho fundamental constitucional a la vida del niño que esta por nacer, así como el derecho de la mujer embarazada a ser protegida por el Estado, dando a conocer la exposición de motivos y el artículado de esta iniciativa legislativa, implementando campañas que generen solidaridad para con las mujeres embarazadas, teniendo en cuenta la  evidente fragilidad e indefensión del ser humano que se esta formando en el vientre materno de estas.  

Así mismo responsabilizando a los entes estatales mencionados de la realización de campañas permanentes en las instituciones educativas públicas y privadas, para que la comunidad estudiantil de los niveles educativos primarios, secundarios, técnicos y universitarios se conozcan la normatividad vigente  sobre los derechos constitucionales de los niños no nacidos, así como de la especial protección que merecen en razón a su vulnerabilidad y no posibilidad de defenderse, de tal manera que se oriente a que el embarazo se asuma con responsabilidad, tanto por el padre como por la madre del hijo que se concibe, y que haya respeto por la sexualidad, que esta sea asumida cuando se este preparado para afrontar la responsabilidad que conlleva, en el evento de engendrar un hijo, y que exista conciencia que una vez concebido ya no es decisión ni de la madre ni del padre si le permiten continuar con vida o no, porque una vez concebido el niño tiene derecho a la vida  hasta su fin natural.  

2.  LEGISLACIÓN VIGENTE:

Varias son las fuentes principales de derecho a las que se acude para el desarrollo de la exposición de motivos, y a las que se ajusta el artículado del proyecto de Ley. La primera por supuesto es la Constitución Política junto con las actas de la Asamblea Constituyente en lo que tiene que ver con el objeto de la iniciativa, luego los Tratados Internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad, el Código Civil y el Código de la Infancia y la Adolescencia, así:

2.1  CONSTITUCIÓN POLÍTICA:

Artículo 11: “El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.”.
Artículo 12: “Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.”.

Artículo 43: “La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de este subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada.”.

Artículo 44: “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir u proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.  (la negrilla no es del texto).
2.2.   APARTES DE  ACTAS DEL CONSTITUYENTE PRIMARIO DE 1991 QUE DIERON LUGAR AL ART. 11 DE LA CARTA SUPERIOR.

Al respecto, el espíritu del Constituyente Primario en la Asamblea Nacional Constituyente, consta en el extracto del Acta correspondiente a la reunión de la Sesión Plenaria del día 14 de junio de 1991, así: “…en materia de la Carta de Derechos, tanto el trabajo de la Comisión Primera como el de la Asamblea misma han generado una de las cartas de derechos humanos probablemente más completas que puedan leerse en constitución alguna vigente. El debate fue arduo entre quienes consideraban que el solo enunciado de algunos de ellos hubiera sido suficiente, y quienes consideramos que la tarea pedagógica de la Constitución colombiana bien ameritaba el esfuerzo de poder incluir de una manera casi de enseñanza, didáctica, cuáles son esos derechos fundamentales del hombre colombiano. Desde luego, nos inspiramos en la Declaración Universal  de las Naciones Unidas y en el Pacto de San José y todo el sistema interamericano que nos rige, y por ello, tanto en los derechos como en los principios, dejamos consagrada esa norma que inspirará  -esperamos así- lo que es la conducta  de los colombianos, o sea el respeto a la vida y su inviolabilidad. Ese respeto y esa inviolabilidad se hizo más patente  desde el momento en que los distintos debates que aquí se produjeron, con el propósito explícito de abrirle el campo a la llamada opción de la maternidad, fueron sistemáticamente derrotados por una amplísima mayoría de esta Asamblea; y, por lo tanto pensamos que la norma y la cláusula consagrada de que la vida es inviolable amparará por mucho tiempo lo que es la sabiduría del Pacto de San José, del cual hace parte Colombia, por virtud de la cual la vida es y tiene que ser respetada desde el momento de su concepción”.

2.3.   TRATADOS INTERNACIONALES QUE HACEN PARTE DEL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD.

Los tratados internacionales relativos a los derechos humanos, que por determinación del artículo 93 de la Carta Superior conforman el llamado “bloque de constitucionalidad”, reconoce clara y determinantemente el derecho a la vida del que esta por nacer, así lo consagra “El Pacto e San José de Costa Rica”.

2.3.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos suscrita en San José de Costa Rica, aprobada por Colombia mediante la Ley 16 de 1972:

Artículo 4.  Derecho a la Vida 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. (la negrilla y el subrayado no corresponden al texto).
Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 
 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
Artículo 17.  Protección a la Familia 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado. 
Artículo 19.  Derechos del Niño 
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 
Artículo 32.  Correlación entre Deberes  y Derechos 
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática. 
2.3.2 Convención sobre los Derechos del Niño. Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989, aprobada por la Ley 12 de 1991.

Preámbulo
Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, 

(…)

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, "el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento", 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 

(…)
Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial  que se atenderá será el interés superior del niño. 

(…)

Artículo 6
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño.

(…)
Artículo 20
1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado.  (la negrilla no es del texto).
2.4   CODIGO CIVIL:

Artículo 91:

“La ley protege la vida del que está por nacer. El juez, en consecuencia, tomará, a petición de cualquiera persona, o de oficio, las providencias que le parezcan convenientes para proteger la existencia del no nacido, siempre que crea que de algún modo peligra.” (la negrilla no es del texto).

2.5   CODIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA:

ARTÍCULO 1: Finalidad. Este Código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan  en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna.
2.6   JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL:

2.6.1  DICE  LA   CORTE  CONSTITUCIONAL  “EL  NASCITURUS  

           TIENE  DERECHO  A  LA  VIDA”.

Frente al tema del aborto, la Corte Constitucional durante toda su existencia desde que fue creada, ajustada a la Constitución Política en consonancia con el espíritu del Constituyente Primario, siempre se pronuncio en derecho, no de manera subjetiva; sin embargo a partir del año 2006, con la expedición de la sentencia C – 355, la Corte ídem se aparto en un todo de guardar la integridad de la Supremacía de la Constitución, y no ajustada a esta, expidió la sentencia ejusden y a través de un fallo integrador y modulatorio, asumiendo funciones de legislador, despenalizo el aborto en tres casos, siendo a todas luces inconstitucional.

El fallo constitucional que a continuación se transcribe, condensa no solo el tenor literal de la Constitución Política, frente al derecho fundamental a al vida, sino que su contenido es uno solo con el espíritu del Constituyente Primario, Sentencia C-133/94,  M. P.  Dr.  Antonio  Barrera  Carbonell (Exp. D-386), del que se transcribirán a continuación algunos apartes que demuestran que “EL NIÑO QUE ESTA POR NACER”, no solo de acuerdo a la moral social y a las costumbres colombianas, sino a la luz de la Constitución Política tiene el derecho fundamental constitucional a la vida, día que este proyecto de ley determina conmemorar todos los 25  de marzo de cada año. 

2.6.2. DERECHO A LA VIDA DEL NASCITURUS, LA CUAL DEBE SER OBJETO DE PROTECCIÓN.

“El Estado tiene la obligación de establecer, para la defensa de la vida que se inicia con la concepción, un sistema de protección legal efectivo, y dado el carácter fundamental del derecho a la vida, su instrumentación necesariamente debe incluir la adopción de normas penales, que están libradas al criterio discrecional del legislador, dentro de los límites del ordenamiento constitucional. El reconocimiento constitucional de la primacía e inviolabilidad de la vida excluye, en principio, cualquier posibilidad permisiva de actos que estén voluntaria y directamente ordenados a provocar la muerte de seres todavía no nacidos, y autoriza al legislador para penalizar los actos destinados a provocar su muerte. La vida del nasciturus encarna un valor fundamental, por la esperanza de su existencia como persona que representa, y por su estado de indefensión manifiesto que requiere de la especial protección del Estado. En la Carta Política la protección a la vida del no nacido, encuentra sustento en el  Preámbulo, y en los artículos 2° y 5°, pues es deber de las autoridades públicas, asegurar el derecho a la vida de "todas las personas", y obviamente el amparo comprende la protección de la vida durante su proceso de formación y desarrollo, por ser condición para la viabilidad del nacimiento, que da origen a la existencia legal de las personas. …”
 (la negrilla no es del texto).

2.6.3. ​LA  PAREJA  TIENE  DERECHO  A  DECIDIR EL NUMERO 

DE   HIJOS ,   SOLAMENTE    HASTA    ANTES    DE    LA   

             CONCEPCIÓN ;    UNA    VEZ   CONCEBIDO ,    SU 

             CONSERVACIÓN   Y   DESARROLLO  NO   QUEDA  A  LA 

                      LIBRE   DECISIÓN    DE    LA    EMBARAZADA.

“En atención a que la gestación genera un ser existencialmente distinto de la madre, cuya conservación y desarrollo, no puede quedar sometido a la libre decisión de la embarazada, y cuya vida está garantizada por el Estado, la disposición constitucional en virtud de la cual "la pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de hijos", debe ser entendida en el sentido de que la pareja puede ejercer este derecho sólo hasta antes del momento de la concepción; por consiguiente, dicha norma no le da derecho para provocar la interrupción del proceso de la gestación, pues la inviolabilidad del derecho a la vida, esto es, a la existencia humana, que reclama la tutela jurídica del Estado, asiste al ser humano durante todo el proceso biológico que se inicia con la concepción y concluye con el nacimiento. No implica desconocimiento de la autonomía o autodeterminación de la mujer o de la pareja para decidir sobre tan trascendente aspecto de sus vidas, a través de las prácticas anticonceptivas, o que se ignoren los derechos a la dignidad personal, libre desarrollo de la personalidad, integridad física y moral, honor e intimidad personal y familiar, pues dicha autonomía y el ejercicio de los referidos derechos, debe compatibilizarse con la protección de la vida humana. …”
 (la negrilla no es del texto).
2.6.4     LÍMITES   A   LA   LIBERTAD   DE   CONCIENCIA  Y  DE 

              CULTOS   FRENTE   A   LA   PRIVACIÓN  DE   LA    VIDA           

              HUMANA DURANTE EL PROCESO DE SU GESTACIÓN.

“En lo que atañe a las libertades de conciencia y de cultos, garantizadas por la Constitución Política, en los artículos 18 y 19, respectivamente, se anota que el ejercicio de los derechos dimanantes de estas libertades, tiene como limites no sólo la salvaguarda de la seguridad, la salubridad y la moralidad públicas, elementos constitutivos del orden público, protegidos por la ley en el ámbito de una sociedad democrática, sino el derecho de los demás a disfrutar de sus libertades públicas y derechos fundamentales, como es el caso del derecho a la vida del nasciturus. Por consiguiente, bajo el amparo de las libertades de conciencia y de cultos, no es procedente legitimar conductas que conduzcan a la privación de la vida humana durante el proceso de su gestación.”
 (la negrilla no es del texto) 

2.6.5. DERECHOS FUNDAMENTALES EXIBLES PARA EL NASCITURUS.

“El grupo, los llamados nasciturus, se encuentra protegido por el espectro de privilegios que la Carta Fundamental reserva para los niños. La tradición jurídica más acendrada, que se compagina con la filosofía del estado social de derecho, ha reconocido que el nasciturus es sujeto de derechos en cuanto es un individuo de la especie humana. Los innumerables tratados y convenios internacionales suscritos por Colombia, así como el preámbulo de la Constitución Política, cuando asegura que el Estado tiene la obligación de garantizar la vida de sus integrantes; el artículo 43, al referirse a la protección de la mujer embarazada, y el artículo 44, cuando le garantiza a los niños el derecho a la vida, no hacen otra cosa que fortalecer la premisa de que los individuos que aún no han nacido, por la simple calidad de ser humanos, tienen garantizada desde el momento mismo de la concepción la protección de sus derechos fundamentales. La Constitución busca preservar al no nacido en aquello que le es connatural y esencial: la vida, la salud, la integridad física, etc. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que un principio lógico de razonabilidad exige considerar en particular cada unos de los derechos fundamentales, incluso aquellos que se predican exclusivamente de los niños, para determinar cuál puede y cuál no puede ser exigido antes del nacimiento.”
 
2.6.6. OPORTUNIDAD DE EXIGENCIA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES  DEL NASCITURUS.              
“Los derechos patrimoniales de orden legal que penden sobre el nasciturus, se radican en cabeza suya desde la concepción, pero sólo pueden hacerse efectivos, sí y solo sí, acaece el nacimiento. Por el contrario, los derechos fundamentales pueden ser exigibles desde el momento mismo que el individuo ha sido engendrado.”

2.6.7. PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL ESPECIAL A LOS DERECHOS DE LA MADRE Y EL “NASCITURUS”.

Derecho a la estabilidad laboral reforzada de la mujer embarazada. Protección constitucional especial a los derechos de la madre y el “nasciturus” cuando ella labora.  Elementos fácticos que debe demostrar la trabajadora embarazada para adquirir la protección. Ratificación de jurisprudencia. 

· Conocida la normatividad vigente para el desarrollo del objeto de esta iniciativa, a continuación se desarrollara el objeto de la iniciativa legislativa

3.  DESARROLLO DEL OBJETO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA:
Nuestra Constitución Política expresa claramente en sus artículos  11 y 12 “El derecho a la vida es inviolable, No habrá pena de muerte”, “Nadie será sometido a … torturas ni a tratos … crueles, inhumanos o degradantes.”

Sin embargo hay quienes  consideran que estos preceptos constitucionales solo se aplican a los seres humanos nacidos, y que para los seres humanos concebidos pero que se encuentran en proceso de crecimiento dentro del vientre materno no se aplican, porque aun no han nacido.

Tal apreciación no se ajusta al espíritu del legislador primario, el que en las actas de la Asamblea Nacional Constituyente dejo plasmado diafanamente, que la vida empieza desde la concepción, dar diferente interpretación equivale a infringir la Constitución Política, pues ni aún el nuevo concepto de derecho viviente justifica interpretar la Constitución de forma arbitraria y contraria al texto y espíritu de esta,  es así que los constituyentes primarios al aprobar el artículo 11 de la Carta Superior fueron enfáticos en lo que significaba el tenor literal plasmado en el articulo 11 constitucional.

Al respecto, el espíritu del Constituyente Primario en la Asamblea Nacional Constituyente, consta en el extracto del Acta correspondiente a la reunión de la Sesión Plenaria del día 14 de junio de 1991, así: “…en materia de la Carta de Derechos, tanto el trabajo de la Comisión Primera como el de la Asamblea misma han generado una de las cartas de derechos humanos probablemente más completas que puedan leerse en constitución alguna vigente. El debate fue arduo entre quienes consideraban que el solo enunciado de algunos de ellos hubiera sido suficiente, y quienes consideramos que la tarea pedagógica de la Constitución colombiana bien ameritaba el esfuerzo de poder incluir de una manera casi de enseñanza, didáctica, cuáles son esos derechos fundamentales del hombre colombiano. Desde luego, nos inspiramos en la Declaración Universal  de las Naciones Unidas y en el Pacto de San José y todo el sistema interamericano que nos rige, y por ello, tanto en los derechos como en los principios, dejamos consagrada esa norma que inspirará  -esperamos así- lo que es la conducta  de los colombianos, o sea el respeto a la vida y su inviolabilidad. Ese respeto y esa inviolabilidad se hizo más patente  desde el momento en que los distintos debates que aquí se produjeron, con el propósito explícito de abrirle el campo a la llamada opción de la maternidad, fueron sistemáticamente derrotados por una amplísima mayoría de esta Asamblea; y, por lo tanto pensamos que la norma y la cláusula consagrada de que la vida es inviolable amparará por mucho tiempo lo que es la sabiduría del Pacto de San José, del cual hace parte Colombia, por virtud de la cual la vida es y tiene que ser respetada desde el momento de su concepción”. El subrayado y la negrilla no es del texto.

Pacto de San José -Convención Americana sobre Derechos Humanos- suscrita en San José de Costa Rica, aprobada por Colombia mediante la Ley 16 de 1972, que en su artículo  4, numeral 1 en relación con el derecho a la vida consagra que  “toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”. 
Así mismo tanto la Convención, como la Declaración sobre los Derechos del Niño, se aplica a los nasciturus, es decir a los niños que están por nacer, en lo que a ellos concierne, pues estos instrumentos jurídicos internacionales se refieren al nasciturus como a un niño, que se debe proteger y cuidar especialmente, incluso legalmente, “tanto antes, como después del nacimiento.

Lo cual es reiterado en el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño que determina que para los efectos de la Convención “Se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad…”, siendo el nasciturus un ser humano que esta por nacer, obligándose los Estados Partes en el artículo 2 a respetar los derechos enunciados en la Convención.

En igual sentido en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, en la que se consigno que “teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, "el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento". 

De la misma manera el Pacto de San José de Costa Rica, aprobado mediante la Ley 16 de 1972, que también  hace parte del Bloque de Constitucionalidad, reconoce el derecho a la vida desde la concepción, lo cual claramente expresa en su artículo 4, el que se refiere al “Derecho a la vida” y consagra en su numeral 1 “Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”. (la negrilla y el subrayado no corresponden al texto). 
Es así que al ser humano concebido se le considera niño, tanto en nuestra Constitución Política, lo que se desprende con nitidez y claridad absoluta de las actas de la Constituyente, como en los instrumentos internacionales ya mencionados, que hacen parte del Bloque de Constitucionalidad, ser humano concebido al que no se puede discriminar por su condición de no nacido, a quien se debe reconocer la calidad de persona natural sujeta de derechos. 

Argumentos de orden Constitucional que instan y obligan al Estado Colombiano, correspondiendo tanto al poder legislativo, como al judicial y al legislativo proteger y garantizar la vida del niño que esta por nacer, como ser humano que es, pues tiene vida desde que es concebido, razón constitucional que para ser modificada, no solo requiere de un fundamento científico y moral, sino de la modificación de la Constitución Política por parte del pueblo colombiano, ajustándose al procedimiento plasmado en esta, no a través de providencias judiciales o de leyes, ni actos administrativos.
3.1. PORQUE CONMEMORAR “EL DIA NACIONAL DEL NIÑO O NIÑA QUE ESTA POR NACER Y DE LA MUJER EMBARAZADA” EL 25 DE MARZO DE CADA AÑO:

Se fija el 25 de marzo de cada año, como la fecha para conmemorar “EL DIA DEL NIÑO O NIÑA QUE ESTA POR NACER Y DE LA MUJER EMBARAZADA”, porque es la fecha que internacionalmente se celebra el día del niño por nacer. 

3.2 “¿CUAL EL ORIGEN DE ESTA FECHA?”

“La celebración del Día DEL NIÑO O NIÑA QUE ESTA POR NACER (NASCITURUS) se remonta al año de 1924, cuando la Liga de las Naciones, precursora de las Naciones Unidas, estableció que "la humanidad les debe a los niños lo mejor que tiene para ofrecer".

Desde entonces, se convocó a la celebración internacional para honrar a los niños y las niñas que están por nacer. Posteriormente, en 1948, las Naciones Unidas, aprobaron una segunda Declaración de los Derechos del Niño. En 1959, la Asamblea General autorizó una tercera Declaración de estos Derechos, más detallada que las anteriores, y en 1979, Año Internacional del Niño, el Gobierno de Polonia propuso agregar a la Convención de 1959 diez puntos sobre la ejecución de la declaración.

Finalmente, en 1989, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre los Derechos del Niño por unanimidad y. el 2 de septiembre de 1990, el tratado entró en vigor con fuerza legal para todos los Estados que lo ratificaron.

En Colombia el Congreso de la República de Colombia, ratificó la Convención por medio de la ley número 12 de 1991 y la Asamblea Nacional Constituyente incluyó los principios de protección integral de la niñez en su doble dimensión: garantía de los derechos de los niños y protección en condiciones especialmente difíciles. ( Constitución Política de Colombia. 1991 . Artículos: 13, 44, 45, 50 y 67).

El Salvador fue el primer país que decretó una celebración de este tipo en el año 1993, con el nombre de "Día del Derecho a Nacer". Así lo proclamó la Asamblea Legislativa gracias a los esfuerzos del movimiento pro-vida, especialmente a la propuesta de la "Fundación Sí a la Vida" (afiliada a "Vida Humana Internacional")... 

Por su parte, el 7 de Diciembre de 1998, el entonces presidente argentino Carlos Saúl Menem, declaró el 25 de marzo "Día del Niño por Nacer". Su deseo de que "la celebración del “Día del niño por nacer” favorezca una opción positiva en favor de la vida y del desarrollo de una cultura orientada en este sentido, que asegure la promoción de la dignidad humana en todas las situaciones". 

En Chile, a partir de una campaña respaldada por miles de firmas y por varios alcaldes, el 18 de mayo de 1999 la Cámara de Senadores aprobó por unanimidad un proyecto de acuerdo por el que se solicitó al presidente de la república que declarara el 25 de marzo de cada año "Día del Niño Concebido y No Nacido". 

El 20 de mayo de 1999, el Congreso de Guatemala declaró el 25 de marzo "Día Nacional del Niño No Nacido". La declaración oficial señaló que, con ello, se esperaba "promover una cultura de vida y de defensa de la vida desde el momento de su concepción". 

En 1999 el presidente costarricense, Miguel Angel Rodríguez, declaró el 27 de julio como "Día Nacional de la Vida Antes de Nacer". 

En Nicaragua, el presidente de la República, Arnoldo Alemán, promulgó el 25 de enero de 2000 un decreto por el que declaró el 25 de marzo de cada año "Día del Niño por Nacer". 

Este decreto reconoció que "el derecho a la vida, inherente a cada uno de los habitantes de la nación y del mundo, constituye el eje principal de los derechos humanos y, por lo tanto, merece la decidida atención del Estado, de sus instituciones y de toda la sociedad". 

En República Dominicana se aprobó a principios del 2001 la ley que instituye la celebración, considerando "apropiado y necesario consignar un día al Niño por Nacer, con la finalidad de propiciar la reflexión sobre el importante papel que representa la mujer embarazada en el destino de la humanidad, y el valor de la vida humana que porta en su seno". 

En enero del 2002, el Congreso de la República Peruana declaró el 25 de marzo como "Día del Niño por Nacer". 

3.3. IMPORTANCIA DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA:
La iniciativa legislativa permite que el pueblo colombiano cada año conmemore un derecho que tienen los niños que han sido concebidos en el vientre materno y que aun no han nacido, instrumento legal que da lugar a que la juventud y en general los seres humanos nacidos, es decir la sociedad en general residente en Colombia reflexionen frente al derecho constitucional a la vida que les asiste a los niños que están por nacer y les brinden una protección especial, siendo solidarios con las mujeres embarazadas, teniendo en cuenta la  evidente fragilidad e indefensión del ser humano que se esta formando en el vientre materno de estas.

Así mismo, este proyecto de ley es importante, porque da lugar a que el Gobierno Colombiano implemente campañas en las instituciones educativas públicas y privadas, para que la comunidad estudiantil de los niveles educativos primarios, secundarios y universitarios tenga conocimiento sobre los derechos de los niños no nacidos, sobre la especial protección que merecen en razón a su vulnerabilidad y no posibilidad de defenderse de los malos tratos, o de la pena de muerte a la que son sometidos algunos, de tal manera que se de lugar a que el embarazo se asuma con responsabilidad tanto por el padre como por la madre del hijo que conciben, y que haya un respeto por la sexualidad, que esta sea asumida cuando se este preparado para afrontar la responsabilidad que esta conlleva en el evento de engendrar un hijo, y que exista conciencia que una vez concebido ya no es decisión ni de la madre ni del padre si le permiten continuar con vida o no, porque como ya se dijo al iniciar esta exposición de motivos, una vez concebido el niño tiene derecho a la vida  hasta su fin natural.

4. CON FUNDAMENTO EN LO EXPUESTO SE PUEDE CONCLUIR QUE:

El contenido de esta iniciativa legislativa, es una herramienta que el legislador, en representación de la soberanía popular le brinda no solo a  la mujer  (niña, adolescente, adulta) colombiana o extranjera residente en Colombia, sino a la población en general para que reflexione y conozca cuales los derechos fundamentales constitucionales del niño que esta por nacer y los derechos de la mujer embarazada, a quien el estado debe proteger, así como de la importancia de una maternidad y paternidad responsable; iniciativa que exige que el Estado oriente al hombre y la mujer, a los niños y niñas a comprender que el embarazo se debe asumir con responsabilidad, tanto por el padre como por la madre del hijo que se concibe, guiando pedagógicamente a que haya respeto por la sexualidad, que esta sea asumida cuando se este preparado para afrontar la responsabilidad que conlleva, en el evento de engendrar un hijo, y que exista conciencia que una vez concebido ya no es decisión ni de la madre ni del padre si le permiten continuar con vida o no, porque una vez concebido el niño tiene derecho a la vida  hasta su fin natural. 

Esta iniciativa es un instrumento que brinda la posibilidad a hombres, mujeres, niños y niñas para que reflexionen y asuman la sexualidad con responsabilidad, y la maternidad y el niño o niña que esta por nacer sean respetados tanto por los que dieron lugar a ese nuevo ser humano, como por la sociedad en general, la que se debe sensibilizar frente al tema y ser solidaria.

Por las anteriores consideraciones y en atención a que prima el interés superior del niño que esta por nacer, frente a cualquier circunstancia o derechos de los demás, es que esta iniciativa legislativa debe ser ley de la Republica de Colombia. 
CLAUDIA RODRIGUEZ DE CASTELLANOS

SENADORA
� C- 133 de 1994. M. P. Dr. Antonio Barrera Carbonell.


� C- 133 de 1994. M. P. Dr. Antonio Barrera Carbonell.


� C- 133 de 1994. M. P. Dr. Antonio Barrera Carbonell.


� T -223  de 1998. M. P. Sr. Vladimiro Naranjo Mesa. Exp. T.150.960.


� T -223  de 1998. M. P. Sr. Vladimiro Naranjo Mesa.  Exp. T.150.960. 


� T-040 A-2001, Enero 22


� http//wwwvidahumana.org/dia/gobiernos_dia.html








